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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de junio de dos mil veintitrés 

Rad. 2019-00210 

 

Atendiendo a que la apoderada de la parte demandante refiere que el proceso se 

encuentra suspendido por auto del 7 de abril del 2021 sólo con respecto a la señora Luz 

Stella Ramírez de Hurtado, lo que indica que el trámite siguió su curso frente al 

codemandado Álvaro Antonio Hurtado Osorio; señala que es posible darle trámite a la 

liquidación del crédito, y manifiesta que aportará una actualizada; por lo que, una vez 

radicada, se procederá a su trámite. 
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